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CONFERENCIA ANUAL DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
(PEA) PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS, AÑO ESCOLAR 2023-2024 
 
El Programa de Educación para Adultos (PEA), adscrito a la Secretaría Auxiliar 
de Educación Alternativa, tiene como meta propiciar, facilitar y ampliar las 
oportunidades educativas y de empleo de los fondos de la Ley Pública Federal 
113-128, Workforce Innovation Opportunity Act of 2012, Title II: Adult Education 
and Family Literaty Act (WIOA).  El PEA, además de los servicios, ofrece 
oportunidades educativas a jóvenes y adultos que están fuera de la escuela y 
desean iniciar o proseguir sus estudios o cualificar para un empleo. 
 
La Ley WIOA, sección 223 (3) (9), promueve que se ofrezca un desarrollo 
profesional de alta calidad al personal. En cumplimiento con esta sección de ley, 
se convoca a los proveedores de servicios del PEA a participar de los 
adiestramientos que inician el  3 de mayo a las 4:00 p. m. y culminan el 5 de 
mayo a la 1:30 p. m. en el Hotel Caribe Hilton en San Juan.  Se autoriza al personal 
convocado, a salir al mediodía el 3 de mayo para que puedan participar de la 
capacitación. 
 
Para más información, puede comunicarse con la Dra. Yarilis Santiago Ramos, 
secretaria auxiliar de la Secretaría Auxiliar de Educación Alternativa, a través del 
correo electrónico: santiagory@de.pr.gov. 
 
Agradeceremos la atención que le brinden a este asunto. 
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